
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO PROVINCIAL DEL DÍA 26 DE ENERO DE 

2022 

 

7.- INFORME-PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PRECIO 
PÚBLICO POR ESTANCIAS EN CENTROS ASISTENCIALES 
DEPENDIENTES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Se da cuenta por el Sr. Secretario del siguiente dictamen de la Comisión 

Informativa de Bienestar Social, aprobado por mayoría: 

“Conoce la Comisión del siguiente informe-propuesta del Director del Área de 

Bienestar Social: 

“ANTECEDENTES DE HECHO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Los precios públicos, según la tipología de las plazas de los centros 

asistenciales dependientes de la Diputación Provincial y de conformidad con lo 

establecido en el art. 7 de la Ordenanza Reguladora del precio público por estancias en 

centros asistenciales dependientes de la Diputación Provincial de Salamanca (B.O.P de 

11 de febrero de 2021), son los siguientes:  

- Plaza de válidos: 31,99 € 

- Plaza de asistidos no dependientes: 31,99€ 

- Plaza de asistidos dependientes: 44,78 € 

- Plaza de asistidos gran dependiente: 51,18€ 

SEGUNDO.-  Según el artículo 7.4 de la Ordenanza citada “los importes del 

precio se actualizarán anualmente aplicando el índice general de precios al consumo del 

mes de noviembre (IPC). Esta actualización se realizará con efectos de 1 de enero de cada 

año, previo acuerdo plenario de la Corporación Provincial.” 

TERCERO.-  Según la información publicada por el I.N.E., la subida interanual 

del IPC noviembre 2.021 ha sido del 5,5 %. 

Aplicada esta subida a los precios públicos de las estancias residenciales, 

quedarían actualizados para el año 2.022 en los siguientes importes:   

- Plaza de válidos: 33,75€ 

- Plaza de asistidos no dependientes: 33,75€ 

- Plaza de asistidos dependientes:47,24 € 

- Plaza de asistidos gran dependiente: 53,99€ 

En base a todo lo anterior, desde la Dirección del Área de Bienestar Social se 

realiza la siguiente  

PROPUESTA 



Primero.- Aprobar la actualización  del importe de los precios públicos de las 

estancias en los centros residenciales de la Diputación para el año 2.022, en aplicación de 

la subida interanual del IPC, cuya referencia de  noviembre de  2.021 ha sido del 5,5 %,en 

aplicación del art. 7.4 de la Ordenanza Reguladora del precio público por estancias en 

centros asistenciales dependientes de la Diputación Provincial de Salamanca (B.O.P. de 

11 de febrero de 2021), en los siguientes términos:  

- Plaza de válidos: 33,75€ 

- Plaza de asistidos no dependientes: 33,75 € 

- Plaza de asistidos dependientes: 47,24€ 

- Plaza de asistidos gran dependiente: 53,99€ 

Segundo.-  Que se publique en el boletín oficial de la provincia.” 

En relación con el asunto de referencia, y de acuerdo con lo dispuesto en los art. 

56 del Reglamento Orgánico Provincial y 82.2 y 97.1 del Real Decreto 2568/86, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de Entidades Locales, la Comisión Informativa de Bienestar Social, 

con el voto favorable del Grupo Popular y del miembro de la comisión no adscrito y la 

abstención del Grupo Socialista y del Grupo Ciudadanos, propone al Pleno Provincial la 

adopción como acuerdo de la propuesta anteriormente transcrita.” 

Con ausencia total de debate, el dictamen que antecede fue aprobado por 

unanimidad de los veinticuatro Diputados presentes de los veinticinco que son los que de 

hecho y de derecho conforman el Pleno Provincial. 

 


